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EDICTO SUBASTA JUDICIAL

D. VICTOR BALLESTEROS FERNANDEZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA DE PLAZA Nº 2 DE LA SECCION DE LO SOCIAL DEL 
TRIBUNAL DE INSTANCIA, HAGO SABER:

Que por el PLAZA Nº 2 DE LA SECCION DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL 
DE INSTANCIA se tramita procedimiento de EJECUCION DE TITULOS 
JUDICIALES número 0000099/2024, seguido a instancia de YOLANDA 
BARRIOS  MUÑOZ,  OLGA  VEGA  DE  LERMA,  LETICIA  MARTINEZ  YUSTE, 
DANIEL HERRAIZ PANADERO, CARLOS ALFREDO PARRA ZAFRA, GUILLERMO 
LOPEZ  BUENO,  CRISTIAN  MORENO  MUÑOZ,  JOSE  MANUEL  SAIZ  SAIZ, 
DIEGO SAIZ SAIZ, JOSE ANDRES BERMEJO GUIJARRO, JAVIER RECUENCO 
MARTINEZ,  ANGEL  MARTINEZ  AJENJO,  JAVIER  DEL  MORAL  GARCIA, 
JESUS MUÑOZ VALERA, MARIA JOSEFINA MELERO MARTINEZ, FERNANDO 
SORIA  HUERTA,  LUIS  DE  LEON  SAEZ,  FRANCISCO  JOEL  ATIENZA 
JIMENEZ, BEATRIZ BACHILLER VERDU, FAUSTINO MORAN MOTA, JUAN 
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PABLO  BELMAR  BUENDIA,  JUDIT  VILLALBA  CONEJERO,  SONIA  PARDO 
CASAMAYOR contra GARAJE LAS FLORES SA, FLORESCAR INMUEBLES SL, 
en reclamación de 635.720,33 por principal y, en su caso, más 
96.947,31  euros  presupuestados  para  intereses  y  costas.  En 
dicho expediente se ha acordado la celebración de subasta, que 
se sujetará a las siguientes condiciones. El presente edicto 
se publicará en el B.O.E., sirviendo de notificación a los 
demandados para el caso de falta de notificación directa o 
negativa, a través del Portal de Subastas Judiciales.

CONDICIONES GENERALES

Las condiciones generales por las que se rige esta subasta son 
las establecidas por la Ley de enjuiciamiento civil para la 
subasta de bienes inmuebles, en la Sección VI del Capítulo IV 
del  Libro  III  de  la  LEC,  artículos  655  y  siguientes,  sin 
perjuicio de las especialidades de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social.

CONDICIONES PARTICULARES
Bien subastado: 

A.1.- Descripción: LOCAL COMERCIAL, en PLANTA BAJA, de la casa 
en Madrid, PASEO DE EXTREMADURA número CUARENTA Y SIETE. Tiene 
una  superficie  de  cuatrocientos  quince  metros  cuadrados 
construidos.  Consta  de  un  local  diáfano  con  sus 
correspondientes  servicios.  Asimismo,  a  dicho  local  le 
pertenecen  unas  dependencias  en  planta  primera,  de  treinta 
metros  cuadrados,  a  donde  se  accede  por  escalera  interior 
desde el local de planta baja.

A.2.- Número finca registral: finca inscrita al registro de la 
Propiedad nº 25 de MADRID al número 76578. CRU: 28106000521760.

A.3.- Referencia catastral: 8140608VK3784A0001AQ

A.4.- Valor del bien a efectos de subasta: 213.013,38 euros.

A.5.-  Situación  posesoria  que  consta  en  el  expediente 
judicial: no consta.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA SUBASTA

Forma de celebración 

La subasta electrónica se realizará con sujeción a las
siguientes reglas:
1ª.- La subasta tendrá lugar en el Portal dependiente de la 
Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado para la celebración 



  

electrónica  de  subastas  a  cuyo  sistema  de  gestión  tendrá 
acceso todas las Oficinas judiciales. Todos los intercambios 
de  información  que  deban  realizarse  entre  las  Oficinas 
judiciales y el Portal de Subastas se realizarán de manera 
telemática.  Cada  subasta  estará  dotada  con  un  número  de 
identificación único.

2ª.- La subasta se abrirá a partir de las veinticuatro horas 
desde la publicación del anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado", cuando haya sido remitida al Portal de Subastas la 
información necesaria para el comienzo de la misma.

3ª.- Una vez abierta la subasta solamente se podrán realizar 
pujas electrónicas con sujeción a las normas de esta Ley en 
cuanto a tipos de subasta, consignaciones y demás reglas que 
le  fueren  aplicables.  En  todo  caso  el  Portal  de  Subastas 
informará durante su celebración de la existencia y cuantía de 
las pujas.

4ª.-  Para  poder  participar  en  la  subasta  electrónica,  los 
interesados  deben  estar  dados  de  alta  como  usuarios  del 
sistema, accediendo al mismo mediante mecanismos seguros de 
identificación y firma electrónicos de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, 
de forma que en todo caso exista una plena identificación de 
los licitadores. El alta se realizará a través del Portal de 
Subastas mediante mecanismos seguros de identificación y firma 
electrónicos  e  incluirá  necesariamente  todos  los  datos 
identificativos  del  interesado.  A  los  ejecutantes  se  les 
identifica de forma que les permita comparecer como postores 
en las subastas dimanantes del procedimiento de ejecución por 
ellos iniciado sin necesidad de realizar consignación.

5ª.-  El  ejecutante,  el  ejecutado  o  tercer  poseedor,  si  lo 
hubiere, podrán, bajo su responsabilidad y, en todo caso, a 
través  de  la  Oficina  judicial  ante  la  que  se  siga  el 
procedimiento,  enviar  al  Portal  de  Subastas  toda  la 
información  de  la  que  dispongan  sobre  el  bien  objeto  de 
licitación,  procedente  de  informes  de  tasación  u  otra 
documentación oficial, obtenida directamente por los órganos 
judiciales o mediante Notario y que a juicio de aquéllos pueda 
considerarse de interés para los posibles licitadores. También 
podrá hacerlo el Letrado de la Administración de justicia por 
su propia iniciativa, si lo considera conveniente.

6ª.-  Las  pujas  se  enviarán  telemáticamente  a  través  de 
sistemas seguros de comunicaciones al Portal de Subastas, que 
devolverá  un  acuse  técnico,  con  inclusión  de  un  sello  de 
tiempo, del momento exacto de la recepción de la postura y de 



  

su cuantía. El postor deberá también indicar si consiente o no 
la reserva a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 
del artículo 652 y si puja en nombre propio o en nombre de un 
tercero. Son admisibles posturas por importe superior, igual o 
inferior a la más alta ya realizada, entendiéndose en los dos 
últimos supuestos que consiente desde ese momento la reserva 
de consignación y serán tenidas en cuenta para el supuesto de 
que el licitador que haya realizado la puja igual o más alta 
no consigne finalmente el resto del precio de adquisición. En 
el  caso  de  que  existan  posturas  por  el  mismo  importe,  se 
preferirá la anterior en el tiempo. El portal de subastas sólo 
publicará  la  puja  más  alta  entre  las  realizadas  hasta  ese 
momento.

Desarrollo y terminación de la subasta:
1.- La subasta admite posturas durante un plazo de VEINTE DÍAS 
NATURALES desde su apertura. La subasta no se cerrará hasta 
transcurrida  una  hora  desde  la  realización  de  la  última 
postura, siempre que ésta fuera superior a la mejor realizada 
hasta  ese  momento,  aunque  ello  conlleve  la  ampliación  del 
plazo inicial de veinte días a que se refiere este artículo 
por un máximo de 24 horas.
En el caso de que el Letrado de la Administración de justicia 
tenga conocimiento de la declaración de concurso del deudor, 
suspenderá mediante decreto la ejecución y procederá a dejar 
sin efecto la subasta, aunque ésta ya se hubiera iniciado. Tal 
circunstancia  se  comunicará  inmediatamente  al  Portal  de 
Subastas.

2.- La suspensión de la subasta por un periodo superior a 
quince días lleva consigo la devolución de las consignaciones, 
retrotrayendo la situación al momento inmediatamente anterior 
a la publicación del anuncio. La reanudación de la subasta se 
realizará mediante una nueva publicación del anuncio como si 
de una nueva subasta se tratase.

3.- En la fecha del cierre de la subasta y a continuación del 
mismo,  el  Portal  de  Subastas  remitirá  al  Letrado  de  la 
Administración  de  Justicia  información  certificada  de  la 
postura  telemática  que  hubiera  resultado  vendedora,  con  el 
nombre, apellidos y dirección electrónica del licitador. En el 
caso  de  que  el  mejor  licitador  no  completara  el  precio 
ofrecido,  a  solicitud  del  Letrado  de  la  Administración  de 
Justicia,  el  Portal  de  Subastas  le  remitirá  información 
certificada sobre el importe de la siguiente puja por orden 
decreciente y la identidad del postor que la realizó, siempre 
que este hubiera optado por la reserva de postura a que se 
refiere el párrafo segundo del apartado 1 del art. 652. En ese 
momento se liberarán o devolverán las cantidades consignadas



  

por los postores excepto lo que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de 
su  obligación  y,  en  su  caso,  como  parte  del  precio  de  la 
venta.

A quienes hubieran reservado su postura también se retendrán 
sus depósitos para que, si el rematante no entregare en plazo 
el resto del precio, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas y, si 
fueran iguales, por el orden cronológico en el que hubieran 
sido realizadas.
Las devoluciones siempre se harán a quien efectuó el depósito 
con independencia de si hubiere actuado por sí como postor o 
en nombre de otro.

4.- Terminada la subasta y recibida la información, el Letrado 
de  la  Administración  de  Justicia  dejará  constancia  de  la 
misma, expresando el nombre del mejor postor y de la postura 
que formuló.

5.- En cualquier momento anterior a la aprobación del remate o 
de la adjudicación al acreedor, podrá el deudor liberar sus 
bienes  pagando  íntegramente  lo  que  deba  al  ejecutante  por 
principal, intereses y costas. En este supuesto, el Letrado de 
la  Administración  de  Justicia  acordará  mediante  decreto  la 
suspensión de la subasta o dejar sin efecto la misma, y lo 
comunicará inmediatamente en baso casos al Portal de Subastas.

Existencia  de  cargas  registrales  preferentes.  Documentación 
disponible.  Se  entiende  que  todo  licitador  acepta  como 
bastante  la  titulación  existente.  Las  cargas  y  gravámenes 
anteriores, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose por el sólo hecho de participar en 
la subasta, que el licitador los admite y queda subrogado en 
la  responsabilidad  derivada  de  aquellos  si  el  remate  se 
adjudicare a su favor. La certificación registral y, en su 
caso,  la  titulación  y  demás  información  sobre  el  inmueble 
estará  a  disposición  de  los  interesados  en  el  Portal  de 
Subastas de la Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado.
La certificación registral, en su caso, podrá consultarse a 
través  del  Portal  de  Subastas.  De  toda  finca  objeto  de 
licitación se facilitará desde el Registro correspondiente, a 
través del Portal de Subastas, la certificación que se hubiera 
expedido  para  dar  comienzo  al  procedimiento,  así  como  la 
información  registral  actualizada  a  que  se  refiere  el  art. 
667,  la  referencia  catastral  si  estuviera  incorporada  a  la 
finca  e  información  gráfica,  urbanística  o  medioambiental 
asociada a la finca en los términos legalmente previstos, si
ello fuera posible.



  

El portal de subastas se comunicará a través de sistemas del 
Colegio de Registradores, con el Registro correspondiente a 
fin de que este confeccione y expida una información registral 
electrónica referida a la finca o fincas subastadas que se 
mantendrá permanentemente actualizada hasta el término de la 
subasta, y será servida a través del Portal de Subastas. De la 
misma  manera,  si  la  finca  estuviera  identificada  en  bases 
gráficas, se dispondrá la información de las mismas. En el 
caso  de  que  dicha  información  no  pudiera  ser  emitida  por 
cualquier causa, transcurridas cuarenta y ocho horas desde la 
publicación del anuncio, se expresará así y se comenzará la 
subasta, sin perjuicio de su posterior incorporación al Portal 
de Subastas antes de la finalización de la subasta.

Existencia de ocupantes en el inmueble  La situación posesoria 
de  la  finca,  que  consta  en  el  expediente  judicial  es  la 
siguiente: no consta.

El ejecutante y los demandados también pueden informar a la 
oficina judicial si hay otras personas que ocupen el inmueble. 
Deberá identificarlas a fin de que se les pueda notificar la 
existencia del procedimiento de ejecución y puedan presentar 
en  el  plazo  de  diez  días  ante  la  oficina  judicial  que  ha 
señalado la subasta los títulos o documentos que justifiquen 
su posesión. Si el ocupante u ocupantes pueden considerarse de 
mero hecho o sin título suficiente, el tribunal podrá declarar 
que no tienen derecho a permanecer en el inmueble, una vez que 
éste  se  haya  adjudicado.  En  otro  caso,  declarará  que  el 
ocupante  u  ocupantes  tienen  derecho  a  permanecer  en  el 
inmueble,  dejando  a  salvo  las  acciones  que  pudieran 
corresponder al futuro adquirente para desalojar a aquéllos.

Información sobre la situación de las cargas regístrales que 
debe pagar quien resulte adjudicatario del bien.  Si no se 
hubiera obtenido información de los acreedores preferentes, el 
deudor, conforme al art. 657 LEC, podrá aportar a la oficina 
judicial  encargada  de  la  ejecución  información  sobre  la 
situación actual de las cargas regístrales preferentes a la 
que da lugar a la subasta, que pueden haberse extinguido o 
aminorado a fin de informar de ello a los interesados a través 
del Portal de Subastas Judiciales http://subastas.Justicia.es.

Estado del inmueble: De conformidad con el artículo 646 de la 
L.E.C,  y  con  la  finalidad  de  garantizar  el  éxito  de  la 
subasta, tanto el ejecutante como el deudor pueden aportar a 
esta oficina judicial cualquier información sobre el estado 
actual del inmueble, incluidas fotografías en formato digital, 
a  fin  de  que  los  interesados  en  participar  en  la  subasta 
puedan conocer el estado real del inmueble y ofrecer un precio 



  

más ajustado al de mercado. Esta información se publicará en 
el Portal de Subastas Judiciales del Ministerio de Justicia 
http://subastas.Justicia.es.

Subasta sin postores: Si en el acto de la subasta no hubiere 
ningún postor de conformidad con el artículo 264 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Social los ejecutantes o, en su 
defecto,  los  responsables  legales  solidarios  o  subsidiarios 
tendrán derecho a adjudicarse los bienes por el 30 por ciento 
del avalúo, dándoseles, a tal fin, el plazo  común de diez 
días. De no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo.

Aprobación  de  remate.  Si  la  mejor  postura  fuera  igual  o 
superior al 70 % del valor por el que el bien hubiere salido a 
subasta,  el  Letrado  de  la  Administración  de  Justicia 
responsable de la ejecución, mediante decreto, el mismo día o 
el  día  siguiente,  aprobará  el  remate  en  favor  del  mejor 
postor. En el plazo de veinte días hábiles, el rematante habrá 
de consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones la 
diferencia entre lo depositado y el precio total del remate. 

Decreto de adjudicación del bien subastado. Aprobado el remate 
y  consignado,  cuando  proceda,  en  la  Cuenta  de  Depósitos  y 
Consignaciones, la diferencia entre lo depositado y el precio 
total del remate, se dictará decreto de adjudicación en el que 
se exprese, en su caso, que se ha consignado el precio, así 
como las demás circunstancias necesarias para la inscripción 
con arreglo a la legislación hipotecaria. 

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en CUENCA a 
veintiséis de mayo de dos mil veintiséis.

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 
fines contrarios a las leyes.
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